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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican actos administrativos relativos a la solicitud 
de documentación de beneficiarios de la solicitud única de la Campaña 2024, 
Intervención 6503.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en el domicilio que consta en los expedientes de 
la solicitud única de ayudas 2023, por el presente anuncio se notifican a las personas 
interesadas que figuran en los anexos adjuntos el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, donde podrán comparecer para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán 
producidas a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 28 de mayo de 2025.- La Directora General, Raquel Espín Crespo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Extracto del acto notificado: Solicitud documentación control dirigido a beneficiarios 
con compromisos plurianuales que no han presentado solicitud para la campaña 2024, 
Intervención 6503 Compromiso de Gestión Agroambiental en Agricultura Ecológica 
núm. 23/24, de 14 de marzo de 2025, de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados, de acuerdo con lo establecido en las normas de presentación y gestión de la 
solicitud única, año 2024.

La siguiente relación de 11 productores comienza por: 
NIF: 02186322B y finaliza por: NIF: 78038316Y.

Plazos: En el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: En las Oficinas Comarcales Agrarias y Delegación Territorial 
de su provincia, en los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural, sita en C/ Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla.

ORDEN NIF
1 02186322B
2 14634987H
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ORDEN NIF
3 23797260B
4 24101501P
5 27633707N
6 38816564Q
7 44281848V
8 54144342L
9 74569938M
10 74709922B
11 78038316Y


